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RESOLUCIÓN ASAMBLEA EJECUTIVA 
SOBRE EL PLAN DE ACCESO A LA VIVIENDA 2005-2008 

ASAMBLEA EJECUTIVA DEL C.J.E. MADRID 19 DE NOVIEMBRE DE 2005 
 
 
 
 
El pasado mes de julio el Gobierno aprobó el nuevo Plan de acceso a la vivienda 
2005-2008, un plan que por primera vez ha contado con la colaboración de los 
jóvenes y del Consejo de la Juventud para su elaboración, y que, también por 
primera vez, incluye un programa específico destinado a facilitar a los jóvenes el 
acceso a la Vivienda.  
 
Desde su creación, el Ministerio de Vivienda se ha caracterizado por su deseo de 
escuchar a los jóvenes y contar con ellos en el diseño de las políticas de vivienda.  
 
Fruto de este interés por escuchar y contar con la colaboración de los jóvenes han 
sido los dos Convenios firmados entre el Ministerio de Vivienda y el CJE, así como las 
diferentes actividades conjuntas que se han realizado.  
 
Este trabajo conjunto ha dado sus frutos,  y se ha visto reflejado, principalmente, en 
el texto del nuevo Plan de Vivienda, en el que los jóvenes, sector al que más ha 
afectado el desmesurado incremento en el precio de la vivienda, son considerados un 
colectivo prioritario, y muestra de ello es que el 80% de las ayudas contempladas en 
el plan están dirigidas a ellos.  
 
Desde el Consejo de la Juventud de España queremos mostrar nuestra satisfacción 
por las medidas contenidas en este plan, que recoge muchas de las reivindicaciones 
históricas del Consejo de la Juventud par facilitar el acceso a una vivienda digna a 
precio razonable a los jóvenes.  
 
El plan hace una decidida apuesta por el fomento del alquiler, aumenta de manera 
notable las previsiones de construcción de vivienda protegida, tanto en régimen de 
propiedad como en régimen de alquiler; establece ayudas a la entrada, ayudas para 
el pago de los alquileres, y para la rehabilitación de vivienda.  

 
Pero no sólo se trata de garantizar vivienda digna, sino que además,  como venimos 
reclamando desde hace años, establece medidas para hacer ciudad, para garantizar 
nuestro derecho a vivir en ciudades más sostenibles y habitables, ciudades diseñadas 
pensando en los ciudadanos, que cuenten con los servicios y el equipamiento 
necesario para garantizar una vida mejor a todos y todas.  

 
Por todo ello el Consejo de la Juventud quiere dar su apoyo a este Plan de Vivienda, 
al Gobierno, y especialmente al Ministerio de Vivienda, al que pedimos que continúe 
en la misma línea de trabajo, y que siga, como hasta ahora, contando con los jóvenes 
para el diseño de una política de vivienda social, que favorece el acceso de todos y 
todas a una vivienda digna a precio asequible, y en ciudades más habitables.  


